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La aplicación de la práctica deportiva en las personas con discapacidad es un hecho reciente, y por tanto, en constante evolución, y mediante su implantación podemos ir conociendo cuáles son sus áreas principales de intervención, desarrolladas por diversas ciencias y diversas profesiones. 

Pero hoy en día nadie discute que gracias a su aplicación, las personas con discapacidad están consiguiendo una mejor integración y normalización, aprovechando, de una manera siempre racional, el gran fenómeno social que representa actualmente las actividades físicas y el deporte a todos los niveles. 

1. Los inicios de la relación actividad física - deporte - discapacidad

La práctica deportiva y el deporte son actividades tan antiguas como la propia humanidad, y hoy día ya son consideradas como una cualidad psicocial del ser humano, pudiéndose afirmar que donde está el hombre se hace deporte.

Pero este desarrollo deportivo no ha sido el mismo, si este ser humano presentaba algún tipo de deficiencia o discapacidad física, psíquica o sensorial.

No existe ningún ejemplo claro de este hecho en la historia hasta muy recientemente. Ni en el tiempo de la Grecia Clásica, ni tan sólo en la concepción más moderna del deporte del Barón Pierre de Coubertain, han sido incluidas las personas con discapacidad, ya que no se había considerado que podían gozar, a priori, de los tres honores olímpicos: CITIUS, ALTIUS Y FORTIUS.

No ha sido hasta la llamada Era de los Minusválidos, después de las dos guerras mundiales, en la segunda mitad del siglo XX, cuando verdaderamente las personas discapacitadas se han integrado a las actividades físicas y deportivas con libertad, y con el beneplácito del resto de la sociedad, representando una nueva era para la humanidad.

Es precisamente la profesión médica, y otras relacionadas con la salud, las que introducen las actividades físicas y el deporte adaptado en la población discapacitada, en primer lugar como un elemento más de su proceso de rehabilitación física. Pero posteriormente, y gracias a la difusión del deporte adaptado, se transforma en factor esencial para su integración y normalización social.

Su máximo impulsor es el neurocirujano inglés, de origen alemán, Sir Ludwig Guttmann, que en 1944 fue nombrado director del Centro de Lesionados Medulares de Stoke Mandeville, en Aylesbury (Gran Bretaña); donde se revolucionaron las técnicas de rehabilitación utilizadas hasta ese momento, dándose una gran importancia a la práctica deportiva entre los discapacitados físicos allí ingresados.

En el año 1946 se aplica en los EE.UU. un revolucionario plan integral de rehabilitación de personas discapacitadas veteranas de guerra, que incluye el deporte adaptado. Creándose para su promoción un equipo de baloncesto en silla de ruedas llamado “Flying Wheels” (Ruedas Voladoras), formado por ex-jugadores profesionales de baloncesto que presentaban ahora graves discapacidades. 

Fue el propio Dr. Guttmann, cuando coincidiendo con la celebración de los JJ.OO de Londres en Julio de 1948, organizó la primera competición de deporte adaptado reconocida, la cual recibió el nombre de Juegos de Stoke Mandeville, celebrándose desde entonces con un periodicidad anual, siendo en la edición de 1952, cuando se internacionalizaron con la participación de deportistas minusválidos procedentes de Holanda y Bélgica, llamándose desde entonces  Juegos Mundiales de Stoke Mandeville. El Dr. Guttmann continuó su tarea difusora, y en 1960 convenció a las autoridades deportivas y médicas italianas para que organizaran, unos días después de los Juegos Olímpicos de Roma, la primera Paraolimpiada de la historia, poniendo así a los deportistas minusválidos dentro del panorama deportivo mundial y olímpico, por esta razón el Papa Juan XXIII lo citó como el “Barón Pierre de Coubertain de los Minusválidos”.

2. Principios de aplicación y áreas de intervención más importantes

La aplicación de la práctica deportiva en las personas discapacitadas es un proceso muy complejo, y muy diferente según los diversos tipos de deficiencias en especial si son congénitas o adquiridas, además de las posibles implicaciones personales y colectivas a las que está sometida la propia persona en su entorno. Hemos de hacer pues ciertas diferenciaciones entre las diversas posibilidades de presentación de la discapacidad.

En primer lugar tendremos las discapacidades congénitas o adquiridas en la primera infancia. El niño se desarrolla y aprende a relacionarse con su mundo y con la sociedad, con su discapacidad a cuestas. Lo más probable es que afecte a su vida emocional, o que vaya a escuelas especiales, y esto determinará de una manera muy directa sus amistades y sus perspectivas de desarrollo, en especial físico-motriz. En estos casos las actividades físicas y el deporte adaptado forman parte de su plan de formación, en especial en su plan de aprendizaje motriz, convirtiéndose en un elemento relacionador y motivador desde las perspectivas físicas, psíquicas y sociales que puede y debe alcanzar. En estos casos la actividad física suele tener tintes terapéuticos, estimulantes o rehabilitadores, pero su principal aportación es la integración y la autoestima, aunque sólo se trate de un entorno muy circunspecto para estos colectivos.

El otro grupo sería el de las personas con deficiencias adquiridas en la juventud o en la edad adulta. La afectación física, psíquica o sensorial corta de golpe una línea o un estilo de vida, las personas afectadas sucumben inicialmente, para después iniciar un largo, y en algunos casos complicado, camino rehabilitador y integrador. Las expectativas de la práctica deportiva nacen en los mismos hospitales o en las unidades de rehabilitación, como un elemento más de las actividades de readaptación funcional, en especial de su reeducación motriz,  con el objetivo de reintroducirlo a la sociedad con nuevas capacidades.
Es en este grupo es donde se centra el desarrollo de los programas de actividad física adaptada, en el contexto del desarrollo de un Plan de Salud Integral para ellos. Donde la introducción de las actividades físicas adaptadas a sus características y estados secuelares, deben contemplarse desde la perspectiva de la mejora de su salud y de su calidad de vida, bajo el control y dirección del equipo de readaptación funcional multidisciplinar, con el objetivo de favorecer su proceso de continuidad, ya sea como una actividad lúdica, de ocupación del tiempo libre, pero favorecedora de la salud; o como una actividad más enmarcada en el deporte adaptado, con el desarrollo de una capacidad de superación y de esfuerzo, propias de la competición deportiva, pero que en ningún caso perjudique la salud de los practicantes.

En la bibliografía actual se utilizan simultáneamente diversas terminologías afines al concepto de Actividad Física Adaptada, como por ejemplo: Educación Física Especial, Educación Física Adaptada, Deporte Adaptado…. Pero para tener una referencia conceptual clara nos deberíamos remitir a las conclusiones del Simposium Internacional de Actividad Física Adaptada, celebrado en Canadá en 1998, donde se dice:

“La Actividad Física Adaptada se define como un cuerpo de conocimientos multidisciplinar dirigido a la identificación y solución de las diferencias individuales en la actividad física. Es una profesión de prestación de servicio y un cuerpo académico de estudio que apoya una actitud de aceptación de las diferencias individuales, aboga por mejorar el acceso a estilos de vida y al deporte, y promueve la innovación y la cooperación en la prestación de servicios y la adaptación de las normativas. La Actividad Física Adaptada incluye, además de otros aspectos, la educación física , el deporte, la recreación, la danza y las artes creativas, la nutrición, la medicina y la readaptación funcional” (Sherrill, C. 1998, en Actes 11e Symposium International sur l’Activité Physique Adaptée – SIAPA).

Como dice Ríos, M (2003), podemos observar que este concepto es aglutinador, amplio y generalista, de tal forma que de él se derivan los términos juegos adaptados, deporte adaptado y educación física adaptada, entre otros.

Es por todo lo cual que podemos encontrar diversas áreas, como las más relevantes para intervención de la práctica deportiva en beneficio de las personas con discapacidad.

2.1. Área educativa

La actividad física adaptada, enmarcas en esta área de intervención, tiene unos condicionantes muy ligados a las Necesidades educativas Especiales (n.e.e.) de los alumnos con discapacidad, y a la enseñanza de la Educación Física, que en estos casos viene representada por la Educación Física Adaptada, a partir del concepto actual de Educación Especial (Linares, P.L. 1993).

Siguiendo las aportaciones de Toro, S y Zarco, J (1998), cuando nos referimos a la Educación Física Adaptada hablamos de un proceso de actuación de tipo docente, en el que se ha de planificar y actuar de manera que se consiga una respuesta correcta a las diferentes necesidades de aprendizaje de los alumnos con discapacidad. Tendrá que ser en función de estas necesidades específicas, sobre las que el profesor tendrá que realizar una programación del trabajo, que contemple los tipos de adaptación requeridos, dirigidos básicamente hacia los objetivos, los contenidos, la metodología, y la evaluación; como elementos claves en el diseño curricular. Pero teniendo también en cuenta aspectos del tipo de relaciones personales, organización del especio y tiempo, material adaptado, mobiliario y recursos pedagógicos. Con el objetivo de conseguir un nivel de individualización de la enseñanza que de respuesta a todas las necesidades del alumno con discapacidad y que favorezca su progreso constante.

Según especifican diversos autores, entre los que destacan Ruiz, P. (1994) y Gomendio, M. (2000), tanto si se trata de una aula de una escuela ordinaria con algún alumno con discapacidad, a de un aula de una centro de educación especial, tendrá que adaptarse el diseño curricular de las clases de Educación Física, y el profesor tendrá que realizar un análisis sistematizado de la programación con el objetivo de cubrir todas las n.e.e. de los alumnos con discapacidad, que básicamente tendría que incluir las siguientes fases:

· Detección de las necesidades.

· Análisis de la tarea.

· Adaptaciones y seguimiento.

En este contexto se podrían hacer propuestas educativas a la clase de Educación Física que contemplen y respeten la diversidad de los alumnos con discapacidad, y en consecuencia favorezcan la integración y la participación de estos alumnos que, habitualmente, hubieran estado segregados del la enseñanza de la Educación Física como sucedía unos años atrás.

2.2. Área de ocio y tiempo libre

Aunque no tan desarrollada como las otras áreas, sí que merece el mismo tratamiento y desarrollo, en especial, cuando la sociedad actual ha entrado de lleno en una época muy marcada por la preocupación de cubrir positivamente el ocio y el tiempo libre.

El concepto de ocio y tiempo libre está en constante evolución, más concretamente en referencia a sus principales valores, representados por su fuerte influencia sobre la experiencia humana de estado del bienestar, la satisfacción personal, la salud en su concepto más amplio y en general en la mejora de la calidad de vida de las personas. Y de todo esto no pueden ser apartadas las personas con discapacidad que, en muchos casos, y debido a su condición de discapacitadas, tienen más horas de ocio y de tiempo libre que otros grupos sociales.

Actualmente un gran porcentaje de tiempo libre y de ocio es cubierto por las actividades físicas y deportivas, sobretodo por sus modalidades más lúdicas o favorecedoras de la salud, y es especialmente en estas dos modalidades, es donde más valor adquieren cuando son aplicadas a las personas con discapacidad.

Aparte de los ya conocidos beneficios fisiológicos que representa la práctica deportiva como actividad lúdica y de mantenimiento de la salud, y que de manera resumida serían, que toda la práctica deportiva tiene efectos importantes de carácter fisiológico que ejercitan y mejoran las funciones vitales de la persona, ya sea discapacitada o no, pero que en estas, y en muchos casos, en las personas discapacitadas ya estaba deficitarios. En ellas las prácticas en el tiempo libre podrán aportarles otros aspectos beneficiosos, más relacionados con las mejoras en la esfera psicológica y psicosocial, como lo serían:

· La mejora del equilibrio psíquico con liberación de la agresividad, mejora de la capacidad de autocontrol, y reducción de la angustia y de la ansiedad.

· La mejora de las vivencias de comportamiento social, con la mejora de la aceptación de la propia realidad y la potenciación del trabajo y vida en grupo.

· Favorecer la estructuración de sus actividades lúdicas y recreativas, mediante la introducción y el desarrollo de las actividades físicas adaptadas, como elemento de placer y ocupación positiva del tiempo libre.

Todo esto con sola necesidad, en muchos casos, de sobrepasar las paredes de las instalaciones deportivas, buscando facilitar su acceso a otros entornos de trabajo, como puede ser la montaña, la playa, el cielo o el mar. Sin olvidar otras expresiones de las actividades físicas adaptadas como pueden ser la danza, la expresión corporal, el teatro o el canto, que pueden representar una actividad física más suave, pero también favorecedora de la salud física, psíquica y social de las personas discapacitadas, a las que siempre debemos tener en cuenta, y facilitarles su acceso, cuando diseñamos y desarrollamos programas de ocio y tiempo libre para todos.

2.3. Área terapéutica

Las actividades físicas y deportivas son consideradas una fuente importante de salud y de felicidad humana, es por tanto que las destinadas a las personas que presentan graves discapacidades son consideradas, hoy en día, de vital importancia en la aplicación de un plan integral de salud para ellas. Jugando, por tanto, un papel muy importante en los actuales protocolos de readaptación funcional destinados al colectivo, actuando principalmente en: (Martínez, J.O. 1996 y 2002)

· La conservación, y si es posible la mejora, de las capacidades físicas, sensoriales y mentales, que hayan sido restauradas mediante la rehabilitación médica, o que se hayan conservado con las medidas de prevención sanitaria adecuadas.

· Fortalecer su autoestima, aumentando la confianza en sus capacidades y competencias.

· Favorecer el proceso de socialización y normalización de estas personas en la colectividad general.

Su proceso de iniciación ha de contemplarse siempre desde la perspectiva de la mejora de la salud y de la calidad de vida, favoreciendo posteriormente su proceso de continuidad, ya sea como una actividad lúdica y/o de mantenimiento de la salud, o bien como una actividad más enmarcada en el deporte adaptado.

Es en esta área de intervención donde se encuentran encuadrados el Programa Hospi Sport desarrollado en Cataluña por la Federació Catalana d’Esports de Minusvàlids Físics y el Programa Hospi Esport, desarrollado posteriormente por la federación autonómica valenciana F.E.S.A.
Los programas de utilización de la práctica deportiva en los procesos de readaptación funcional, los programas Hospi Sport y Hospi Esport, contemplan la introducción de la actividad física adaptada desde la perspectiva de su participación plena dentro de los equipo de readaptación interdisciplinar, conformado por un grupo de profesionales, médicos rehabilitadores, fisioterapeutas, terapeutas ocupacionales, logopedas, psicólogos, sociólogos, y en nuestro caso con la introducción de médicos especializados en deporte adaptado, licenciados en educación física, entrenadores deportivos, monitores especializados y voluntarios expertos.
El proceso de iniciación ha de contemplarse siempre desde la perspectiva de la mejora de la salud y de la calidad de vida, favoreciendo posteriormente su proceso de continuidad, ya sea como una actividad lúdica y/o de mantenimiento de la salud, o bien como una actividad más enmarcada en el deporte adaptado. Pero estos procesos de iniciación a la práctica deportiva adaptada deben dirigir siempre sus acciones en base a los siguientes criterios:

- Planificarlas teniendo en cuenta que sus usuarios serán personas con problemas de aprendizaje motriz.

- Definir los objetivos que se pretenden alcanzar: rehabilitar, capacitar, prevenir y desarrollar físicamente a los usuarios.

- Adaptarlas con la finalidad de favorecer la participación integral de personas con diferentes discapacidades.

- Diseñarlas con el objetivo de mejorar las capacidades motrices de los individuos, procurando un desarrollo motor máximo, especialmente de las áreas anatómicas indemnes.

- Dirigidas por equipos multidisciplinares, con modelos de trabajo totalmente pautados, con el objetivo principal de seguir preparando a la persona para su integración posterior, dotándoles de la máxima capacidad de autonomía posible, en nuestro caso, para las actividades físicas y deportivas.
Estos niveles de iniciación a la actividad física serían progresivamente y en detalle:

· Primera fase: de carácter marcado intrahospitalario, siendo el punto de partida los tratamientos cinesiterápicos, incorporando paulatinamente el Ejercicio Terapeútico, como actividad neuromuscular y de reeducación motriz que sigue los patrones fisiológicos de la actividad física.

· Segunda fase: en el ámbito hospitalario o conectado con él, esta fase nunca debería comenzarse hasta que las secuelas que presenten los usuarios estén estabilizadas. Es la llamada fase de Deporte Terapia, que utiliza técnicas deportivas aplicables a la obtención de mejoras en aspectos determinados de la funcionalidad activa de las personas discapacitadas, aprovechando los aspectos lúdicos y recreativos de los juegos deportivos, con el objetivo de mejorar el rendimiento del programa general de readaptación funcional.

· Tercera fase: ya de características extrahospitalarias, pero controladas por el equipo de intervención interdisciplinar. Mantenimiento o Iniciación a un deporte específico, antes de iniciarse esta fase las secuelas deberán estar consolidadas o muy estabilizadas. Su objetivo es consolidar al máximo el proceso de readaptación funcional.

· Cuarta fase: Donde ya se ofertará todo el abanico de posibilidades que ofrece el Deporte adaptado. Esta fase ya no depende del equipo interdisciplinar, pero debe ser analizada por el mismo para valorar los beneficios obtenidos.

Como conclusión podemos decir que, sea el que sea el nivel de actividad física desarrollado, este siempre deberá de ofrecer: Una práctica deportiva racional, favorecedora de la salud del que la práctica, y por tanto favorecedora de su calidad de vida.

2.4. Área del deporte adaptado de competición

Como ya evidenció el Dr. Guttmann en el año 1944, la práctica de la actividad física adaptada a las personas con discapacidad no debería ser sólo una parte complementaria de su proceso de rehabilitación, sino que podría ser mucho más, pero para ello necesitaba transformarse en una actividad que pudiera ser comprendida, admirada y respetada por el resto de la sociedad. Y el Dr. Guttmann dio en el clavo, evolucionándola a la práctica deportiva de competición como ya se ha comentado.

El deporte adaptado de competición se ha visto además favorecido por el gran fenómeno social que ha representado, en los últimos 50 años, el deporte de competición. Gracias a su desarrollo, el deporte adaptado ha podio representar el esfuerzo máximo de superación de la discapacidad y su reconocimiento por toda la sociedad.  

La realidad actual es que el deporte adaptado de alto nivel, representado por los Juegos Paralímpicos de Verano y de Invierno o de los Special Olympics, son ya uno de los eventos deportivos mundiales más importantes, como lo demuestra la presencia de más de un millón de espectadores de pago durante la celebración de los Juegos Paralímpicos de Sydney 2000, con precios que oscilaban desde los 9 a los 100 euros.

Pero el camino iniciado en Roma, en el año 1960, con la 1a Paralimpiada de la historia ha sido muy complejo, y nada fácil, el deporte adaptado de competición ha debido de evolucionar para llegar a estos niveles actuales, pero siempre intentando no perder de vista el cumplimento de sus objetivos principales:

- Favorecer la salud de sus practicantes.


- Mejorar su capacidad de esfuerzo y de superación.


- Mantener vivo el concepto de respeto por la diversidad.

Uno de los factores que más ha hecho posible esta evolución ha sido, sin duda, en cambio en el concepto propio de competición, donde se ha pasado de pensar que lo más importante era participar y pasarlo bien, a pensar que también era importante el intentar ganar, batir un record o mejorar la propia marca personal. Este hecho ha consolidado la capacidad de superación y de esfuerzo, en muchos casos débil, de las personas con discapacidad.

También debemos hacer mención al apartado de la reglamentación, que con sus peculiaridades y especificaciones ha dado un buen ejemplo deportivo del valor que representa la igualdad de oportunidades. Estas características tienen su máximo exponente con las Valoraciones y Clasificaciones Funcionales, que se realizan antes de las competiciones y que basadas en conceptos médicos y biomecánicos y funcionales, evalúan las capacidades, todas diferentes, de los deportistas minusválidos y los agrupan de una manera funcional según el deporte practicado, buscando una competición justa y equilibrada. Todo bajo el criterio general de que no puede competir deportivamente un atleta con poca discapacidad ante uno gravemente afectado. Estas valoraciones y clasificaciones son por tanto un gran ejemplo del respeto a la diversidad que tiene el deporte adaptado de competición, ni mucho menos evidente en otras modalidades deportivas.

Es también un hecho destacable la influencia que tiene este deporte sobre la mejora y el desarrollo de las llamadas ayudas técnicas, como prótesis y ortesis, sillas de ruedas, sistemas de comunicación, etc.., que son utilizadas habitualmente por los deportistas minusválidos, y que gracias a la búsqueda de mejores rendimientos deportivos, ha hecho avanzar muy rápidamente su desarrollo tecnológico, por parte de diseñadores y fabricantes. Este hecho ha favorecido, de manera muy evidente, su aplicación posterior a la vida diaria en toda la población de personas con discapacidad.

También y es esta misma línea, el deporte adaptado de competición ha representado una influencia muy positiva de la necesidad de supresión de barreras, en especial arquitectónicas, favoreciendo el diseño para todos, tanto a nivel de equipamientos deportivos como a nivel de accesos y transporte. Podemos recordar el ejemplo vivido en Barcelona durante la organización y celebración de los Juegos Paralímpicos en el año 1992, donde la ciudad y sus ciudadanos tomaron conciencia activa de la importancia de la supresión de barreras y de la reconversión urbanística hacia una ciudad más abierta y para todos.

3. CIDA 2003 y su Decálogo del Deporte Adaptado. Málaga, 29 de noviembre de 2003

El deporte adaptado y el Movimiento Paralímpico Español han querido aprovechar la conmemoración, en el 2003, del Año Europeo de las personas con discapacidad, de una manera decidida y valiente, con el objetivo de consolidar su movimiento y de hacerlo conocer, de la manera más extensiva posible, a toda la ciudadanía, a sus gobernantes y a las instituciones públicas mundiales. 

Con este objetivo la Fundación Andalucía Olímpica organizó, en colaboración con el Comité Paralímpico Español y las Federaciones Nacionales e Internacionales de Deporte, la Conferencia Internacional sobre Deporte Adaptado –CIDA 2003-, a finales del mes de Noviembre el incomparable marco del Palacio de Ferias y Congresos de la ciudad de Málaga.

Esta conferencia ha contado con la participación de más de 100 expertos de talla mundial y más de 800 congresistas de diversos países, que debatieron, durante los tres días de su desarrollo, con gran nivel científico, humano y de difusión mediática, diversos aspectos claves para el desarrollo y futuro de las actividades físicas adaptadas y del deporte adaptado. 

Ahora presento aquí, y como testimonio de todo el trabajo desarrollado, el Decálogo íntegro de Conclusiones elaborado por su Comité Científico, que a bien seguro están ayudando a consolidar los ámbitos primordiales de las actividades físicas y el deporte adaptado, así como ampliando nuevos ámbitos de intervención que pueden ser cruciales en un futuro próximo para la inclusión de las personas con discapacidad en la práctica deportiva inclusiva. 
Preámbulo:

La Conferencia Internacional sobre Deporte Adaptado – CIDA 2003 -, aprovechando la reunión de expertos y profesionales de todo el mundo en la materia, y coincidiendo con el Año Europeo de las personas con discapacidad, propone a toda la sociedad el siguiente Decálogo del Deporte Adaptado. 

1. El Deporte Adaptado no tiene que llevar adjetivos: es deporte. El deportista Paralímpico tiene el derecho a que se le reconozca la igualdad de trato deportivo, institucional y social. 

2. La Actividad Física y el Deporte Adaptado es una vía fundamental para la integración y el respeto a la diversidad.

3. El Movimiento Paralímpico Internacional debe establecer constante una colaboración con el Comité Olímpico Internacional.

4. Los estamentos públicos y privados tienen la obligación de apoyar el deporte sin distinciones ni adjetivos. 

5. Los medios de comunicación tienen que asumir un papel de liderazgo en la difusión de los valores humanos y deportivos que representa el Deporte Adaptado. 

6. La Actividad Física Adaptada debe ser incluida en los programas de readaptación funcional para todas las personas con discapacidad y en todas las edades.

7. Los profesionales de la Actividad Física y el Deporte Adaptado encontrarán en la vivencia de la discapacidad un elemento fundamental en su formación.

8. Las nuevas tecnologías y la investigación deben favorecer la mejora de los resultados deportivos y la propia vida diaria de las personas con discapacidad. 

9. La mujer discapacitada, a través de la Actividad Física y el Deporte Adaptado ejemplariza la igual de género y el respeto por la diversidad. 

10. CIDA, en Málaga, ha sembrado el futuro del deporte adaptado en el siglo XXI, convirtiéndose en el broche de oro del Año Europeo de las Personas con Discapacidad. 

4. El futuro papel de las actividades físicas y del deporte adaptado

Como ya ha sido comentado, la actividad física y el deporte son fuentes importantes de salud y de felicidad humana, pero deberíamos añadir, siempre que sean utilizadas correctamente. En las últimas décadas el deporte se ha convertido en un poder económico, político y social, y ahora es el momento de aprovechar este poder en beneficio de todos y para todos.

Es por ésta razón que muchos gobiernos y organizaciones de ámbito mundial están desarrollando programas de actividad física y deporte para su aplicación a diferentes grupos sociales, y de otros de aplicación para toda la población, con la finalidad de conseguir diversos objetivos, considerados en un futuro próximo, prioritarios para el bienestar social del siglo XXI. Estos objetivos, como pueden ser la salud poblacional, el desarrollo positivo del ocio y tiempo libre, el derecho a la educación y a la formación, la igualdad de oportunidades o el respeto a la diversidad, pueden ser, y de hecho lo son, conseguidos fácilmente con programas de actividad física y deporte.

Pero como ya se ha podido comprobar, estas propuestas de futuro han de ser incuestionables ahora, en su aplicación a las personas con discapacidad, siendo ya su aplicación de carácter prioritario, en especial si queremos alcanzar una nueva sociedad más pluralistas y respetuosa con la diversidad.

Un buen ejemplo de ello lo es la Unión Europea, que desde hace más de una década esta trabajando en el desarrollo de programas de acción comunitaria que faciliten la integración y la normalización de las personas discapacitadas en toda Europa, en especial mediante sus programas específicos Helios I (1990 – 1993), y Helios II (1993 – 1996), donde el deporte adaptado ha sido incluido en los protocolos de readaptación funcional para estas personas. Todos estos trabajos han quedado reflejados en el Libro Blanco del Programa Helios II, para que pueda ser aplicado y desarrollado en cualquier país miembro de la Unión Europea.

Gracias al actual desarrollo y difusión de las actividades físicas y del deporte adaptado para personas con discapacidad, estas son ahora un gran instrumento para su futuro normalizado. Así lo deben de entender todos los gobiernos, instituciones y estamentos responsables de su aplicación y desarrollo, los cuales son responsables de mantener vivas, con sus acciones, las palabras pronunciadas por el Dr. Guttmann durante la ceremonia de inauguración de los Primeros Juegos de Stoke Mandeville en Aylesbury (Gran Bretaña), en Julio del año 1948: “El deporte es un elemento primordial de la rehabilitación física y psíquica para que el discapacitado reencuentre la confianza en él mismo, además de desarrollar su inteligencia y fomentar el espíritu de competición y camaradería” (Sir Ludwing Guttmann, 1948).
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